
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 13 De    Lunes, 31 De Enero De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Desarrolladora Los 
Andes S.A., Entorna 
S.A.S, Claudio Felipe 
Curvelo Orozco 

28/01/2022 Auto Decide - Admitir 
Renuncia De Poder 

08001418900720210076200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Osvaldo Custode De 
Los Reyes , Piter Glen 
Taylor Dominguez 

28/01/2022 Auto Rechaza - Demanda 
No Subsano 

08001418900720200001700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro 

Edwin Fernando Santos 
Ayala 

28/01/2022 Auto Decide - No Aceptar A 
La Petición De Seguir 
Adelante La Ejecución- 
Requerir A La Parte 
Demandante A Través De 
Su Apoderado Judicial, 
Para Que Dé Cumplimiento 
Al Inciso 2 Del Art. 8 Del 
Decreto 806 De 2020 

08001418900720210018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Continental De Bienes 
S.A 

Katherine Charry 28/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

ea71bb9f-ff93-4f97-a9fa-f2c5a5d1159a 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 13 De    Lunes, 31 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418900720190044100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento 

Cesar Augusto Suarez 
Caicedo 

28/01/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante A 
Través De Su Apoderado 
Judicial, Para Que 
Décumplimiento Al Inciso 2 
Del Art. 8 Del Decreto 806 
De 2020.Para Que Dentro 
De Los Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A La Parte 
Demandada. 

08001418900720190044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
Servigecoop 

Fabian Enrique 
Espinosa Castañeda 

28/01/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Acepta 
Transacción Acuerdo Entre 
Las Partes 

 
 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 007 Barranquilla 

Estado No. 13 De    Lunes, 31 De Enero De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301620180043200 Procesos 
Ejecutivos 

Carlos Arturo Field 
Cuentas 

Gerson Fernando 
Carvajal Nieto 

28/01/2022 Auto Ordena - Mantener En 
Secretaria Escrito De 
Terminación Para 
Subsanar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha lunes, 31 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MERCEDES EVELYN MERCADO AVILA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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